Resolución No. TAT-2528-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con cuarenta y cinco minutos del veintisiete de marzo del dos mil quince.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, NULIDAD CONCOMITANTE Y SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO, presentados por A.P.C.S.A., cédula de persona jurídica número …, representada por su Apoderado Generalísimo sin límite de suma, señor H.C.B. portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria No. 43-2013 del 26 de junio del 2013 emitida por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-276-14.
RESULTANDO:
PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 43-2013 del 26 de junio del 2013, dispuso:
"(...) ARTÍCULO 7.2.- Se conoce oficio sin número, con las nuevas observación a los procedimientos de Revisión Técnica para el servicio especial estable de taxi. CONSIDERANDO PRIMERO: Que este Órgano Colegiado conoce oficio sin número presentado por el Ing. Hernán Bermúdez y el Dr. Héctor Arce, referente a las observaciones para el procedimiento de Revisión técnica para servicio especial estable de taxi que indica literalmente: "Para cumplir con lo solicitado en la sesión ordinaria 30-2013 se procedió a realizar una reunión con el personero de la empresa RTV Gil Edwards, de forma que se establecieran los parámetros de la revisión técnica vehicular para los vehículos que forman parte del Servicio Especial Estable de Taxi. En dicha reunión se establecieron los siguientes lineamientos:
Los vehículos con los cuales se desarrolle la prestación del servicio especial estable de taxi deberán estar identificados en ambas puertas delanteras con un circulo con una medida de veintiocho (28) centímetros de diámetro.
En dicho círculo se deberá indicar esta información:
Número de Permiso: en el caso de los automóviles el Permiso es numérico y en el caso de los microbuses, alfanumérico.

	

· Nombre de la Empresa (solo nombre)
· Provincia (solo nombre)
· El Código asignado al vehículo (Código: xx)
· Cantón (solo nombre)
· Placa del  vehículo(identificación alfanumérica)

 Ambos círculos de las puertas delanteras deben estar pintados con fondo color celeste y letras negras.
La información inscrita en los círculos de las puertas delanteras de los vehículos debe estar pintada con pintura retrorreflectiva y no será aceptado ningún tipo de calcomanía como sustitución de la pintura de los círculos. Adicionalmente, no se debe aceptar ningún tipo de distintivo o rotulación que no esté debidamente autorizado por el Consejo de Transporte Público, lo cual debe ser catalogado como falta grave en el Manual de Revisión Técnica Vehicular en caso de detectarse esta situación.
Tomarse en consideración para sustitución de unidades, formalización y cualquier trámite que se realice y que se dé posterior a la fecha de renovación del código de la empresa, la antigüedad de las unidades autorizadas, de forma que se cumpla con lo establecido en la legislación correspondiente.
En caso de que se detecte la información solicitada supra indicada en un orden diferente al establecido en los vehículos que actualmente están autorizados, tal orden se acepte por una única vez, lo cual deberá estar corregido en la siguiente revisión técnica periódica.
La presentación a RTV periódica deberá hacerse de conformidad con lo que rige para el servicio de taxis (calendarización de revisión).
La tarifa de revisión será la misma que está establecida en la estructura tarifaria de RTV para los taxis, cada seis meses.
Las características de la revisión contemplaran los mismos defectos que los estipulados para los taxis (por ejemplo: polarizado, publicidad).
El cumplimiento del pago del canon debe solicitarse en RTV posteriormente a que entre en vigencia este cobro y así le sea advertido a la empresa concesionaria del RTV.
Los vehículos con los cuales se desarrolle la prestación del servicio especial estable de taxi no deben tener las características propias de los vehículos modalidad taxi, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 29, punto 2, inciso c) de la Ley N° 7969, reformado por la Ley N° 8955.

	

"Galletas" ubicadas en las	Circulo de 28 cm
puertas delanteras	de diámetro
Permiso: 01
sombre Empresa
San José
Código: 01
Desamparados
151192
Fondo celeste con letras negras.
Corno porte de este proceso, se debe modificar parcialmente el artículo 2.2 de la Sesión Ordinaria 42-2012 y el artículo 3.1 de la sesión Ordinaria 44-2012 en lo relativa las especificaciones y rotulación de los vehículos paro que, en laque corresponde, se leo de la siguiente forma:
"Especificaciones y rotulación de los vehículos: Los vehículos con los cuales se desarrolle la prestación del servicio especial estable de taxi deberán estar identificados en ambas puertas con un circulo con el nombre de la empresa permisionaria, con una medida de veintiocho (28) centímetros de diámetro, mismo que deberá indicar número de permiso, nombre de la empresa, provincia, código, cantón, placa del vehículo y, ambas figuras geométricas deberán estar pintadas y con fondo color celeste y letras negras. La identificación se hará con pintura retroreflectiva, garantizándose su durabilidad, por lo que no serán aceptadas ningún tipo de calcomanía. Los vehículos que presten el servicio de transporte remunerado "modalidad Servicio Especial Estable de Taxi", deberán cumplir con los requisitos de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, sus reformas y sus reglamentos, en especial a lo que refiere a las emisiones de gases contaminantes y la revisión técnica vehicular exigida para Transporte Público. Asimismo, la formalización se podrá realizar con el número de placa particular de los vehículos con los cuales actualmente se brinda el servicio especial estable de taxi, y que fueron reportados por cada una de las empresas que resulten permisionarias, siendo que el uso de la placa de servicio público se regulará en la reglamentación correspondiente.
Pana aquellos vehículos a los que se les solicite cambio de unidad, los que se encuentren actualmente autorizados y los que sean autorizados por primera vez en este proceso, deberán acatar lo dispuesto sobre la rotulación descrita en este acuerdo. Asimismo, al realizarse la renovación del código de la empresa al cabo de los tres años como dicta la Ley, los vehículos que se encuentran rotulados con el procedimiento actual, deberán ser rotulados siguiendo el procedimiento supra citado y teniendo en cuenta la antigüedad de las unidades según lo dispuesto en la


normativa vigente. Instar al Consejo de Seguridad Vial para que el departamento correspondiente incluya como falta grave lo dispuesto en este acuerdo, a saber: rotulación no autorizada, antigüedad de las unidades, canon de servicio público (se informará del momento de aplicación) y que la unidad no se encuentre debidamente autorizada."
POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME Votación Unánime
1. Aprobar las modificaciones presentadas en este informe.
2. Instar al Consejo de Seguridad Vial para que el departamento correspondiente incluya como falta grave lo dispuesto en este acuerdo, a saber: rotulación no autorizada, antigüedad de las unidades, canon de servicio público (se informará del momento de aplicación) y que la unidad no se encuentre debidamente autorizada.
3. Notifíquese a Centro de información, Plataforma de Servicios, Dirección Ejecutiva, Dirección Técnica, Departamento de Inspección y Control; además, a las Empresas y personas físicas autorizadas del Servicio Especial Estable de Taxi y al Dirección Ejecutiva del Consejo de Seguridad Vial. (...)"
SEGUNDO.- La empresa A.P.C.S.A., presentó el 27 de setiembre del 2013, formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio y de Incidente de Nulidad Absoluta, contra el mencionado Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 43-2013 del 26 de junio del 2013, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente:
· Que el CTP emitió un acuerdo que contuvo una serie de definiciones en relación a las condiciones de formalización del permiso y de los códigos de los vehículos acreditados, lo cual conllevo a una serie de gastos de formalización, entre ellos el círculo celeste pintado en ambas puertas delanteras de los vehículos sedanes.
· Que el CTP emitió una directriz con definiciones relacionadas con el círculo celeste pintado en ambas puertas de los vehículos con la leyenda específica de conformidad con el acuerdo 2.2 de la Sesión Ordinaria 422012 y el artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 44-2012, siendo que todos los vehículos de la empresa recurrente fueron inspeccionados y aprobados por este Consejo.
· Que no ha pasado el primer período de vigencia del permiso y el acuerdo que ahora se impugna pretende cambiar trazos de la leyenda, lo que conlleva que su representada tenga que recurrir nuevamente a despintar o volver a pintar conforme el contenido del el acuerdo impugnado.
· Que el acuerdo ha creado derechos a las empresas acreditadas y colocar su logo comercial en la tapa delantera del vehículo, en cual no induce error al usuario, siendo éste un signo empresarial que diferencia a las empresas que formó parte de los primeros requisitos de formalización.
· Que el acuerdo impugnado no puede prohibir marcas o lagos inscritos o no en el registro mercantil que identifique a la empresa.

	

· Que el servicio especial estable de taxi no ha sido reglamentado, siendo que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público no puede imponer condiciones o variar las existentes, mediantes acuerdos, ya que éstos no pueden sustituir la vía reglamentaria.
· Que el acuerdo impugnado no establece una prohibición literal para la portación de los logotipos empresariales en la tapa del motor de los vehículos autorizados, lo que Podría inducir a error a los funcionarios encargados de la revisión técnica vehicular, dejando a su criterio lo que está prohibido o no.
· Que por lo anterior, solicita se deje sin efecto el acuerdo impugnado y se proceda con la elaboración y publicación del reglamento correspondiente. Se notifique a los funcionarios encargados de la revisión técnica vehicular la nulidad del acuerdo impugnado y se suspenda el acto administrativo y no se aplique la revisión técnica en los términos del acuerdo hasta tanto sean resueltos los recursos interpuestos.
· Que el acuerdo impugnado pretende cambiar algunos trazos de la leyenda, lo que conlleva volver a pintar el contenido del círculo.
TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en su Artículo 7.2.16 de la Sesión Ordinaria 62-2014 del 23 de octubre del 2014, en mérito de las recomendaciones del Oficio DAJ 2014-001748 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, dispuso Rechazar el Recurso de Revocatoria, Nulidad Absoluta incoadas por la empresa A.P.C.S.A., contra el acuerdo antes dicho. Disponiendo, a su vez, elevar la apelación subsidiaria y los alegatos de nulidad ante este Tribunal.
CUARTO.- Conforme lo anterior y en atención a los términos y prescripciones de Ley, procede a conocer este Tribunal.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,
CONSIDERANDO
ÚNICO.- Es claro que la empresa Recurrente ha sido Gestionante / Interesada y fue
notificada del acto que objeta, mismo que estima como potencialmente afectante de sus derechos como operadora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, en la Modalidad de Servicios Especiales de Taxi o SEETAXI.
A su vez, según lo que se puede desprender del expediente del caso, se tiene que el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 43-2013 del 26 de junio del 2013, le fue notificado al recurrente el día 26 de agosto del 2013, y el Recurso de Apelación fue presentado el día 27 de setiembre del 2013, esto es fuera del plazo legal de cinco días hábiles, establecido en el Artículo 11 de la Ley No. 7969, con lo cual el recurso se encuentra extemporáneo, por lo
que procede es su rechazo.
	

POR TANTO

I.	Conforme lo expuesto se RECHAZA POR EXTEMPORÁNEO el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, NULIDAD CONCOMITANTE Y SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO, presentados por A.P.C.S.A., cédula de persona jurídica número …, representada por su Apoderado Generalísimo sin límite de suma, señor H.C.B. portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria No. 43-2013 del 26 de junio del 2013 emitida por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, en lo que corresponde se da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este acto resolutorio no procede recurso alguno.
III.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFIQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE
Licda. Marta Luz Pérez Peláez            Lic. Mario Quesada Aguirre         		         JUEZA			                 JUEZ
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